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AUMENTO DE CAPITAL 
5 A 

6 REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 
7 

"ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER." 
8 

CUANTIA: 
9 

CAP. ANT. $ 400,00 
10 

, CAP. AUM. $ 4.600,00 4 

12 CAP. AET. $ 5.000,00 

A.M. D.l. S 
13 

7 TORO OOOO OOOO IOROROOOIOOIOROOIOIOOIOOIOIOOIOIOOO A O 

5 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 4 

16 Lanitelo de la —%A Ca del Ecuador. pon 

17 VEINTE Y DOS DE MAR, DEL AÑO DOS PCT, ante 

mí 4. el Hotario Vigésimo Noverfo d Cantón Quita, 
18 

Y 
o bortor Rodrido Salgado Valdez. comparece: El señor 4 

20 Economista JORGE EDUpÉDO SALAS Lasso e estado 

, civil cesado, 20/ calidad de Gerente Gene =ral 
2 

> Reoresentante Légal con funciones prorrodgadas, de 
2 

la comvañi a /ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER., 
23 

además debidamente autorizado par la Junta General 
24 : 

de “accionistas, segón documentos que se adjuntan 
25 

como habilitantes. El comparecientes es mayor de 
26 

edada quien declaran ser de —Aacionalidad ecuatoria 
27 > 

na. domiciliado en ésta ciudad de Quito, hábil 
28 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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nara contratar Y obligarse a quien de conocer doy 
  

TE Bor” cuanta me presenta su documento de 
  

identided, y dice que eleve a escritura pública , 
  

la minuta gue me entreda cuvo tenor literal “E Que 
  

transcribo es el siguientes SEÑOR NOTARIO: En el 
  

Registra de escrituras públicas a su Cargo, Ssirvase 
  

  

t. l y reforma de fur
 

tu
 ra de aumento de cap 

  

ALOE de la compañía ECUADOR CENTER S.A. 

  

  

ECUACENTER 21 tenor de las siguientes cláusulas: 
  

, 

PRIMERA, — COMPARECIENTE.— Se presenta al 
  

otargqgamiento de la presente escritura al Economista 
  

  

se Eduardo Salas Lasso en su calidad de berente 
  

aruera l £ Representante Legal con funciones 
  

rorrocesdas de la compañia Y además debidamente 
  

avroricado por la Junta General de Accionistas de 
  

7 

vgsinte + siete de octubre añ año dos mil tro. el 
  

A Y 
camnpareciente es mayor a edad, de estado civil 

  

casada, de nacionalidad “ecuatoriana, domiciliado en 

  

lo Distrito Metropolitano de Quito y hábil para 

  

contreter y obligarse. SEGUNDA. — ANTECEDENTES .- 
  

  

ad Se constituyó mediante escritura pública 

otorgada sente el Notario Vigésimo Naveno del 

  

Distrito Metropolitano de Quito Doctor fnodrigo 

  

salaado Valdez. el veiyte y dos de marzo de mil 

  

1 3 ñ poo
 

ameaciento: noventa y tres; fue inscrita 

  

kegistro Mercantil de este cantón el veinte y nueve 

  

7 
de aqozta de mil novecientos noventa y cinco." bi 

    
  

ce dunta General Universal de Accionistes celebrada   
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> el día veinte y siete de octubre “del año dos mil 

3 tres, resolvió por unanimidad, aumentar el capital 

4 social de la compañía en CUATRO MIL SEISCIENTOS 

5 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

6 ($ 4.600) con lo cual el nuevo ' capital (será de 

, CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

8 AMERICA ($ (5,000); cambiar el valor nominal de 

o cada acción de cuatro centavos de dólar cada una 

y 

10 por la de un dólar de los Estados Unidos de América 

4 y reformar sus estatutos. TERCERA.- OTORGAMIENTO 

10 DE LA ESCRITURA .- Con los antecedentes expuestos, 

13 el compareciente en su calidad señalada. decide 

18 elevar a escritura pública, el aumento de capital 

15 social de la empresa. cambiar el valor mominal 

16 cada acción. reformar los estatutos sociales, 2eaún 

17 lo aprobado en la Junta General de asrlonistas' ya 

18 mencionada cuya acta se aareag/ como documento 

10 habilitante de la presente Jéscritura.- DECLARA 

20 TORIA.- El Gerente seneyát de la empresa declara, // 

en forma juramenteada yá ra inteoración del pital 

21 yA 

en el presente aumejfe es correcta, la cenañía NR 

22 

23 tiene contratos ¿“on el Estado y se aÁcuentra bajo 

»4 control parcial» Usted Señor Notario se designará 

25 agregar las demás cláusulas de estilo para la 

>6 completa legalización de este instrumento.- HASTA 

27 AQUI LA MINUTA, que se halla firmada por el Doctor 

08 Washington Yandun Avila, Abogado con Matricula   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Erofesional minero. Cuatro mil cuatrocientos 

  

sesenta Y cuatro del Colegio de Abogados de 

  

Pichincha la misma que el comparecientes acepta y 

  

ratifica en todes sus partes, v leída que le fue 

  

integramente esta escritura por mí el Notaria, 

á 
  

firma conmido en unidad de acto de todo lo cuasl doy 
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econ/ NOR EDJARDO SALAS LASSO Í 
  

c.é. 106 Y6ccy 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
 



tato, 26 de agusto de 1.98 ' o o gA 

Señor Boopomista - 

JORGE EDUARDO SALAS LAS $80 
Presente. 

La Junia General Universal de Acciomsias de da Compañía “ECUADOR CENTER 
ECUACENTER 54%, estebrada el día 25 de los corrientes mes y año, procedió a nombrar 
a Ud, GERENTE GEMERAL de la Empresa por el período de DOS AMOS, El Gerente 
Geseral es el Representante Legal de la Compañía, 

Atentamente. 

Tae A Zac heco 
Polka S, Pacheco Zavalo 

PRESIDENTE 

ACEPTO el cargo para el que lia designado, y prometo cemplir con mus obligaciones de 
acuerdo von lo dispuesto en la Levy y en los Estatutos Sectales de la Compañia Quito, 26 de 
agosto de 1.908, 

       
  

Rodrigo Salgado Vélez. el 22 de MArzo de 1993 
9 de agosto de 1 293. 

Se inscribió en el Registro Mercautal el 

  
     

   

    

    

      

  

   

    

   

Con esta fecha queda, NET el pres 

documento bajo ej N? S4/Ja Registro 

de Nombramientos Tomo 

Quito, a_l_de Y a 22 
   

    

Es compr sa de la copia que en - /”- foja(s) me 
e presentada,- Quito a, ' 

MAR, 2004 
Y 

SALGADO VALDEZ 
RIO.VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER CELEBRADA EL DIA 27 DE OCTUBRE DEL 
2.003. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía, en la Av. Amazonas N24- 
03 y Wilson, hoy día 27 de octubre del 2.003 a las 09HO00, se reúnen los siguientes señores 
accionistas por sus propios derechos: Carlos Pacheco Beltrán propietario de 5.000 acciones de cuatro 
centavos de dólar cada una y Raúl Elisandro Sánchez Lara, propietario de 5.000 acciones de cuatro 

centavos de dólar cada una. Los accionistas son mayores de edad, de estado. civil casados, 
domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito y de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de la compañía, deciden 
constituirse en Junta General Universal de Accionistas, conforme lo establece el Art. 238 de la Ley 
de Compañías vigente. 

Para el efecto preside la sesión su titular Dolka Zabrina Pacheco Zabala y actúa como Secretario el 
Econ. Jorge Eduardo Salas Lasso, Gerente General de la empresa. 

La Junta así establecida, aprueba por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aumento de capital y cambio del valor nominal 
2.- Reforma de estatutos 

Referente al primer punto de la agenda, la Junta General aprueba en forma unánime aumentar el 

capital social de la compañía en $ 4.600 de los Estados Unidos de Norte América; con lo cual el 
nuevo capital será de $ 5.000; así como también cambiar el valor nominal de cada acción de cuatro 
centavos de dólar por la de un dólar; de inmediato y previa renuncia expresa al derecho preferente 
que tienen los accionistas, el capital se suscribe de la siguiente manera: 

ACTUAL SUSCRITO EFECTIVO PAGAR | TOTAL 

  

  

El capital por pagar de $ 2.300, será cancelado por los accionistas deudores en el plazo de un año, a 
partir de la fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil. 

Con respecto al segundo punto de la agenda la Junta General en forma unánime aprueba reformar el 
artículo cuarto en el siguiente sentido. 

ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañía es de $ 5.000, dividido en 5.000 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una y numeradas del 0001 al 5.000 inclusive. 

Se delega al Sr. Gerente General de la empresa a fin de que pueda legalizar todo lo tratado con esta 
asamblea. 
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Se deja expresa constancia que el expediente de la presente acta consta de los siguientes 
documentos: 

a) Lista de asistentes certificada por el Presidente y Secretario. 
b) Copia del acta certificada por el Secretario. 

Sin tener más que tratar, la Presidencia da por concluida la asamblea a las 10H00, 
concediendo a Secretaría el tiempo que sea necesario hasta la redacción del acta 

correspondiente. 

Reinstalada la asamblea a las 10H30, se da lectura al contenido del acta, el mismo que es 
aprobado por unanimidad y para constancia firman: f) Dolka Zabrina Pacheco Zabala, 
PRESIDENTE, f) Econ. Jorge Eduardo Salas Lasso, GERENTE GENERAL.-SECRETARIO; 

f) Raúl Elisandro Sánchez Lara y f) Carlos Pacheco Beltrán. 

ES FIEL COPIA PEL OR]GINAL.-CERTIFICO 
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220605 
ZON: Mediante Resolución número 04.Q.1J. 2113 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 31 de 

Mayo del 2004, fue aprobada la escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER, otorgada 

en esta Notaría el 22 de Marzo del 2004.- Tomé 

nota de este particular al margen de las matrices 

de constitución y de la que se aprueba, de fechas 

22 de Marzo de 1.993 y 22 de Marzo del 2004, 

respectivamente.- Quito a, 01 de Junio del año 

2004.- 

  

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 
DOS MIL CIENTO TRECE del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS de 31 de mayo del año 2.004, bajo el número 1391 del Registro 
Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2507 del Registro 
Mercantil de veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 3484, Tomo 

126.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER", otorgada el veintidós de marzo del año 
ra 2.004, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

RODRIGO SALGADO VALD sá sá Cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERO de ja Cada STUD Dep o ormidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosjK o» gistiin Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se ano j A j 

ño OAD SA¿O SS 
del año dos mil cuatrog 
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